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;CorQO no se lo den pensado k e  musas!
Algo debe habcr,
Pero vivimos en unos tiempos tan poslti- 

vos, corao dicen les viejes de nuestro lugar 
que la gente so eseama de musas y de todo 
y uo quiere dar à cada uno m is de lo suyo.

Y  â quien la divina providencia niega 6 
dâ el don de censar, nadie ignora los adjeti- 
vos que se le aplican

•* «
Una de las cosas chuscas qixe el coneejal de 

los alegato^ ha dicho es que no debia ixnpo- 
merle multag su companero el encarffsdo de 
policia urbana y no manifesté las razones 
en que pudiera fundarse wua opinion de tal 
«arneter

Ta vendra un alegato, y con él v la musa 
que le inspira quedaremos complaeidos y 
eontentes

Pero es de conpigaar que n. la »u sa  de lo» 
aiegatos debe habérsele oividado que la ley 
municipal détermina los procedimientos que 
ban de seguir los qvejosos de los actos de las 
personas que ejerzan autoridad 6 jurisdieeiou 
municipales, por qoe si âla m usanoR ele 
hubiese olvidado, de seguro que en vez dt il 
al avuûtamieûfco con el cuento, nconscja que 
Be interponga el correspondante rrcurso

A y u n ta m i e n to .

En la sesiôo del jueves se t.omaron los si- 
guientes aouerdos:

El alcalde presento al ayuntamiento el 
piano do ensanche y reforma del cementerlo, 
acordandose que una vez que fuese aprobsfio 
por el Sr Arquiteeto provincial ae instruye- 
se el oportuno expediente Je subasta de laa 
obras que hayan-de ejecufcarse.

El Sr Herrero pidiô la palabra dando lec- 
turade un eserito en que se hace cargo de 
una serie de quejas entre providencias y 
acuerdos del alcaldc présidente y del primer 
teniente de aloalde sobre una multa ce diez 
pesetas que se le ha impueato por faltar â 
las ordenanzas de policia urbana, otra de dos 
pesetas por fftlta de respeto, à la autoridad, 
y sobre una reclaniaciôn de derechos del uno 
y del medio por ciento que.ha devengado «n 
la administration del arbitrio de pesos y 
medidas y que se le ha reckmad®, exponien- 
do las faites anàlogas en que hayau podido 
ineurrir diehos alcaldes y otros vecinos de la 
poblacion.

El Sr Naranjo pidiô la palabra para mani
fester que esas quejas podia élevarlas el se
nor Herrero â las autoridades superiores de 
la provincia que es a quien eorrespondia, y 
que loa atros asuutos à que babia hecho r*- 
ferencia pueden califiiarse de chinchorrerias, 
y de ellas no debe conoeer el ayuntamiento, 
por lo que pedia que se pasase a otro asnnto.

ElSr Présidente manifestô, que una vez 
lo .va expresado pur el .Sr. Naranjo, La encon- 
traba muy «n su lugar y que à no baber Bido 
por iuterrumpir al Sr. Herrero en la leetura 
del idegato 6 eserito del reboltoi io de papales 
que entre manos llsvaba, y que el contenido 
rie alguuas frases countituian un cargo a la 
Presideneia, le hub iera desde luego retirado 
la palabra à dicho Sr Herrero, por ser in
compétentes y en manera alguna, asuntos 
que puedan traerse a sesiones sérias como 
las que tiene la honra de presidir.

El Sr. Herrero replies que deseaba se h i- 
cieran constar en acta varios de los punto* 
que eonsiabsu en la leetura del referido es- 
«rito.

El Sr. Présidente hnbo de manifestar en 
términos «oncisos que para hacer eonstar en 
acta los asuntos de que trataba era preciso 
que lo hieiera por oficio, puesto qne no es- 
taba en el caso de admitir falsedades cotoo 
las en una de las sesiones anteriores habia 
deDunciado a los Sros. D. Manuel Sierra, 
D Manuel Pinilia y D Vicente Galiana, acu- 
sando à diehos senores de haber cometid >', 
abusoi con la Admihistracion de Consumos, 
y entonces presento en el aeto en ceinpro- 

bacidn de esto el Sr. Présidente una nota 
especificada en donde hizo ver al Sr. Herrero 
y a todo el municipioque los referidos seno
res tenian perfectameute justificada las par- 
tides de bajas que el primero de estos habia 
denunciado y de aqui que no quisiese se repi- 
tiesen aeusacienes Bin fundamerto, que da 
tais à personas honradas o

II,   l'il"- -
El S r .  Présidente expu •> â 1» consideractôn

del A vuritamiento  que hab 'éadose  de d a r
principia al arreglo de las callss para  roejo-
ra r  el estado de la via publica  v dur «,r»bajo
â la vez â las c lsses  m e n e s te ro w s .  proponia
empezar por la oalle de la Estaciôn, PI zuela
el San Pedro y calle Ifonso X'.I  h a s ta  la de
Qoevedo, siendo el presopues.to  fortnado
para  el p rim er  trozo o sea  desde la Estacidn
hasta  la de! Pacifieo ce 1.900 pesetas, lo cual
fu é  nprobado por la c rporacién.

Y, por n lt irno , se aeordé que se ab ra  el
ju ic is  de exenciones p a ra  aonocer y fal la r  la
alegada por el mozo J u a n  Garcia Madrid y
Garcia, de ser hijo û n  eo en sent ido  légal, de
padre  pob.re Bcxagenario por te ne r  dos h e r -
manos easados

 ---------------
El Sr. Présidente de la üiputaciôn pro

vincial ha tenido la bondsd de enviar- 
nos una atenta carta en la cual se nos 
invita à designar un représentante de 
« L a P.r o p a g a h o a » q u e  s s is ta  â las r«- 
uuiones que celebreu ios d ip utados  pre- 
vinciales en Madrid, con la représenta- 
ciôn de la prensa para solicitai' de los 
poderes püblicas p rotececiôn j  auxilie 
para esta desatendida provincia que ban 
presentado â la diputaciôn provincial al- 
gu n osd esu s  iudividuos y en la cual se 
contiene el mayor numéro de las necesi- 
dades de la regiôn 

Héle aqui:

« D i p u t a c i ô n  p r o v i n c i a l .
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PR 0P08IC JÔ N .
Excmo. Sensr:

Para aprec iar  con toda verdad la  crisis  por 
que a t rav iesa  es ta  proviacia ,  n in g u n  medio 
m âs s 'iguro  que co nsu l ta r  â los a r e s ,  d ip u -  
tados proviuciales respee to  al estado de los 
puebles de su  d is tr i to .

a  ellos, au tea  que â nadie , se aende sieaa- 
pre por las Oorporaciones s iun ie ipa les  y los- 
uar t icu lares  es. dem anda de consej»  0 ayuda 
pa ra  haeer  f ren te  â toda elase de eon tra r ie -  
dades .

Siende, por ta n to ,  à es ta  Excnaa. Gorpora- 
eidn diehos maies bien conscides, y conside* 
raude el a teu der  à su  re s  edio como obliga- 
cidu sagrada, los d ipu tados  qu e  suseriben 
tb f igan  la flrtne persuas iéu  de qu e  en las se
siones de la p ré sen ts  réunion  sem estra l ,  se 
to m a ràn  todos squellos  acuerdos q ue  ma* 
ia jpo rtan  al bienest ir de ia provincia.

O tras  q u e  uo se en e u en trau  en s ituacién  
mas precaria  q ue  la  de Ciudo.d-Keal. recla-  
uiau de los poderes pûbbcas  recu rsos  de to
dos géneros a f ia de a tender  eu el p toxim o 
iuvierno a las ueeesidades de las clases meuos 
acomedadas.y  con ju rar  de «sta su e r te  peli - 
gros y complicaeiones que todo el mund»  
tiene prev is tos,  y que dssgraeia .m m ente  p a -  
d ieran  resu lsa r  inévi tables  si., csmo hasta  
hoy ha  sueedido, esta  pirovinaia cantir iuara 
sin  la  œ en a r  preteceion. del Estado.

Desde hace algunos anus Iob labradores ao 
cuentan en las cosechas m às que désastres, y 
esi se axplica que la propiedad esté tan 
deseBtimada y que vayan siendo, con dano de 
todo* los interese*, los ünicos prepietarios la 
« w «  y  el flieo  

Laa heladas del ûlfcimo invierno, al dejar 
im productiva la riqueza o livarera , crearon â 
Iob aguiamteres y à los obreres a g rico la s , una 
Bituaoiôn por detnàs precaria 

A l remedio de tanka desveatura deben eea- 
cnrrir muy diversos elem entos.

Las Corporeeiones m unicipales pueden y 
deben uminorar sus gnstos y normalixar la 
administracidn. La Excma. Diputaciôn pro
vincial, estamos seguaos de que, stenta à 
las neeesidades del eontribuyente, estudiarà 
com o kasta aqui la manera de reducir hasta 
lo  extrictam ente preciso el presupuesto de 
gastos, y el Estado, repartiendo en forma 
eqnitativa los valiosos elementos de que dis- 
pone, ovitarâ las quejas fundadas que una 
desigualdad es extrem e irritante ha de a r- 
ranear â las comarcas donde no llega su ac
tion protectera, porque falta el crlor de las 
influeneias politicas c  no se tiene para pedir 
la iniciativa y la perseverancia que «n otra* 
parte*.

Existen oiros organismes que tienen su 
suerte estreohr.mente umda a la de la clase 
agrîcola, y justo es que se acuda â elloB para 
que, informndos de lo que en provec.ho pro- 
pio y en bénéficie de ios demâs pueden hacer, 
pirocedan sin demora a realiznr cuantas ini- 
ciativas estén inspiradas es dicho eriterio.

Las Canapanias de ferro-carriles, al faciliter 
1rs exportaciones rebajando las tarifas, fave- 
rec-en la demanda, contribuyen à que los pre- 
eios de los prsductos ruejoren y sleanzan para 
sus accionistas dividendos aetivos, que de 
otra suerte no disfrutarian.

La provincia de Ciudnd-Real tiane sin 
explotar usa gran riqueza, porque la cares- 
tia de los arrastres hace ruinoso un negocio 
que plantesdo en otras conditiones resulta- 
ria para los que le acometieran y para la eo- 
marcs, de incalculables bénéficiés.

Nos referimos, Exemo. Senor, à lus minas 
de hierro y manganeso.

Respecte à las de carbdn, bueno sera hacer 
constar que se expJotan en Puerto!lan®, en 
condition es nada. favorables, porque las tari
fas que se aplican son en exttemo altas. En di
ehos eentros mineros encontrarian trabajo, al 
aumentar le extraction de minérales, muchos 
obreras que h®y n® tienen donde oeuparse.

Es indudable que sin la rebaja en las tari
fas nada puede hacerse, pero à la vez que 
«*ta concesidn, debia solicitarse de) Estado 
la supresion del recargo del 3 por 100 que 
reeibe de los transportes que se hseen por 
ferro-earrii, exceptuando los nainerfelës. y la 
construction de earreteras que hagan pqsibje 
el transporte de mercancias â las .estaeiones 
de embarque.

Y . E. tiene 6D estudio algunos pequenos 
trozos de «arrêtera* que convendri» muche 
etnstruir durante el prâximo inviern® para 
responder â las eonsideraeiones que quedan 
apuntadas.

La exportation de vinos y cereales enenen- 
tra en la carrestia de les arrastres «n  grave 
obstâculo. Los trigoa de la mancha. hasta 
llegar a los puertes de Alicante, Yalencia 6 
Barcelona, sufren taies recargos, que se hâ
te imposible la competoncia can las que msn- 
dan otras Naeiones por la via maritima.

Siendo la viticultura el principal venero 
de riqeeza de esta proviueia. justo sera que 
V. E., aste las graves eem plieaeiones que 
la prôxima terminacidn de los tratados ha 
d# originar, estudie las medidas que pue
den ayudar a sus administrados â s«sfcentr 
la competencia eon los demâs paises.

Nada arge tan 0 como la création en esta 
capital de ana Escuela de Bodegueros. Esta 
podia iastalarse en el idéal que hoy ecupa 
el Labaratorio vinicola, que viene originan- 
do gastos y ningun Bervicio presta por ostar 
cerrado.

Èara canipo de observaciones hay efreci- 
dos terrecos de inmejorables condiciones, y 
lo vinicultores da la capital, esta fuera d* 
tada duda que se apresurarian a poner sus 
bodegas a disposition de ia referida Fecuela 
para que se hicieran en ellas les expenm en- 
tos y pràcticas que fuesen conveuientes.

Creen firmemente los que suseriben que la 
Escuela do Bedegueros contribniria de una 
manera eficaz â naejorar el cultivo de nues- 
tros excelentes caldos, y creando vinos tipos 
séria m enos dificil la empresa de ganar nne- 
vos me rca dos de consumo para la vinienltura 
naanchega.

También importa «olieitar la atencién del 
Ilmo Sr Direetor général de Agricultura, d 
fin de que se establezca en esta provincia una 
Comisidn téenica de defensa eontra la filoxo- 
ra, pues sabicio es que la terrib e plags inva- 
d* ya los vinedos de varias provincias liiai- 
trofes, y que la propagation podria coadueir 
à nuestros agricultore* â la mâs espantesa 
miseria.

La création d* viveros de ctpas anaerioa-
nas es otra solicitud qae, en sentir de los 
qne suseriben, debe dirigirso al Ilmo senor 
Di rester général de Agriculture.

Par todo lo dicho a V .E ., tenemos el honor 
de proponer:

1 °  Que se nombre una Comisidn d* sefio- 
res Diputados que vaya a Madrid y en sniôn 
deslos bres. Si ni dores, I-iputados â Oortes y 
reptesentaciones del Ayuntamiento de la 
capital y prensa de la provincia, gestioneu 
los asuntos qne Be determinan en las c o b -  
lùeracionea qne preceden, para que seràa

■ iwt■ wnnnwii 11 m 1 1 i w w ■■ niilifi
despnés mencionadas de uaa manera rti9* 
concret».

2 .° Que para cumplir 1» referente al 
Avuntamieuto delà capital y prensa de 1* 
provincia, se mande una atenta comunica- 
cidn, acompanada de copia de los acuerdo* 
que per Y . E. se tomen

3.° Que â la Comisidn nombrada por es
ta Exma. Corporaeidn, se entienda qu» pue
den ssociarse con voz y voto euantos senores 
Diputados lo tîngan â bien.

4.° Que los gastos que se originon en es
te viaje se sufragarân del bolsillo particwlar 
de los que le hstgart.

5 .°  Que uns vez en Madrid se solicite 
del gobierno la eondoBacidn de la contribu
tion, pagada por los propietarios elivareros 
desde el mes de Enere en que se helaro» 
las plantation** hasta la fecha en que di~ 
cha riqueza sea dada de baja #n el liquide 
imponible, pars cuyo efecto se llevarà redae- 
tada la oportuna exposiciôn; que se pida la 
eonstrueeién de ebras püblicas en la provin
cia. especinlmente earreteras; concesidn de 
una Escuela de Bodegueros; nombramiento 
de una Comisidn técnica de defensa contra 
la filoxera; creacion de viveros de eepas arae- 
rie&nas à donde poder recurrir si la filoxera 
invade l«s vinedos de la provincia, y supre • 
sién del 3 por 100 que cobra el Estado del 
importe de Ior transportas que se haeen por 
ferro-earril.

6 .°  Pedir a! Sr. Ministro de la Guerra el 
en vio de guarnicion à Guidai-Real; y

1." . Soücitar de la Csmpaiiia de forro-ca- 
rriles de Madrid, Zaragoza y Alicante la re
forma de 1rs tarifas, con objeto de favorecer 
la exportation de minérales y frutos del pais

V. E., no obstacle, resolverâ lo que su pa- 
triotismo y superisr ilustraeion le aconsejen,

Ciudad-Real 2 de Noviernbre de 1891.— 
Francisco Rivas Moreno.— Andrés Gutiérre* 
de la Vega.—José Cendrere —José Mari* 
Rueda
D ictum en de la, Comisiôn de asuntos générales

«La comisidn de asuntos générales ha ex»- 
misado la proposition que amtecede, é inspi- 
rados en los nobles prepôsitos que animan * 
los Armantes de ella, desde luego 1* hace* 
suya y aceptan en todas sus partes los ex
trêmes que eomprende, proponiendo sea to - 
mada en considération y qne se dé an voto 
de gracias â sus autores por el interés y eelo 
eon que atienden à les de la provincia, apro- 
bàndeia en toda* sus partes y nombrando la 
Comisiôn que se interesa en el primer par- 
ticuiar.

Ciudad-Real 4 de Noviernbre de 1891 —- 
Fer*»ndo Marquez y Càrdenas.—Francisco 
del Aguils. y Diaz — Daniel Castiîleja.»

Sa aprobô por unanimidad este inform* 
y se acordô que la Comisiôn encargada de ir 
â Madrid la formen los Sres. Rivas Moreno, 
Maroto. Gutiérrez de la Vega. Cendrero, Rue
da. Castillejo, Oepeda, Ibarrola y Marquez de 
Prado, eon los demâs Sres. Diputados qu* 
quieran asoeciarse

N O T I C I  A S

Hemos tenido la satisfaecién de asistir â la 
celebracidn del matrimonio de nuestro muy 
querido nmigo y companoro D. Juan Félix 
Herreros eon la senorita dona Francise» 
Utrilla.

La ceremonia sc verificô en la casa de la 
novia, habiéndoles beadito el coadjntor de 1* 
parroquia de San Pedro Sr Utrilla.

Después de celebrade el aeto fuiœos tede« 
los concurrentes sumaiKente obsequiados.

Felicitamos y deseasaos muy sineerament® 
* los jôvenes desposados la perdurable îun* 
de miel â que son aereedores por las buenag 
eualidades que les adornan.

El famo*e erimisal el MetlU» ha escritp • 
una persona muv coeseida en Jaen partici- 
pândole que piensa pasar algunes dias e i  
aquella poblaciôn.

;Qaé tranquilidad!

El eard«nal Monescillo, arzebispo de Valen- 
«ia. ha publicado una bien escrita pastoral 
acerea del suicidio.

Martirio <4© oristianos
El despachede Tient Sin, que publica T lt  

Dtily Chroniclt de Londres oanirma la i d«t*-
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